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Üxmo. Sr. presidente ale la repú
blica.
Exmo. Sr.— El «índico 2.° del Exmo. 

ayuntamiento de esta capital» procura, 
dor del ooitiun, obligado á representar 
•lis decéciios,con protestas de todo res** 
peto, á V. E. llago presente, que mi con
ciencia po pue^e ver con indiferencia
el atropeUamiento, dOí «ns derechos en
esa horporosa Icva^redhKatmeotoy) to
ma de ciudadanos, que metidos do im» 
proviao entre esbirros, son conducidos 
a recibir ’ ante autoridades políticas¿k 
sentencia do muerte disfrazada, bajo el 
nombre de iceosignaqion á la marine* 
consignación á la* armas; y  todo sin 
mediación de algún recurso, sin inter
vención do un juez, sin su menor au- 
diencia, en un acto clandestino, insó
lenme, sin tiempo do defensa, sin atir 
drene,la de derechos, sin admisión de 
ecepciopes, y sin justificación de cau
sas. El síndico, al ver ciudadanos de- 
tenidos por autoridades políticas mas 
de tres dias ha,4 estado diversas oc&sto- 
pea haciendo presente que los ciudada
nos mexicanos tienen derecho á no ser 
Retenidos mas de tres dias por las au
toridades de esta piase, sin ser entrega
dos ai fin de ellos á la judicial con los 
datos por escrito, que obren en *U con
tal: ¿romanifestado qua no son cotn« 
patibles esos procedimientos con la pri
mera ley constitucional: que son injus- 
tos: que son ruinosos, y tan ilegales, 
que son verdaderos atentados contra
todo derechpftt h'\ i- I- n- <
1  Bastnru^pelar,rt|^tural pw^;eonon 
per que nadar mas notoriamente repug
nante é inicuo en una aq^eduduquo él 
que uñas piases pqdiesejt.nbrrpgarsp l* 
facultad,^estrech ar ,& la» otras- wi*é- 
tibies, á queden;-el peligro ellas^la* 
espusieseo^p -yidor y que porsju defen- 

■ fuesen arrancados del.$enp do sus 
^iqe y conducido* *1^ muerte, que- 

á salvo las demás. Pues ¿qué se- 
qfc ei* nuestra sociedad donde todos los 
ftuejádanos tienen iguales derechos é 
iguales obligaciones? Si no querernos) 
constituir juguete al pueblo, ¿cómo no* 
atrevemos á hablar de igualdad de de- 
rechos, igualdad ante la lty9 al paso 
mismo que esos reclutamientos solo *e 
hacen recaer en la clase ínfima del 
pueblo, y  la* demás que disfrutan tus

I
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privilegio é inviolabilidad. ¿Por qué ra-, 
zón pues, (a contribución mas sensible
la mas dura, ia mas cruel y valiosa, co- leyes justas: habría y nada mas un
mo es la de sangre, ha de pagarse porí 
sola lames infeliz y miserable clase? 
¿Por qué soloen ella han de serebos 
desgraciados, condenados á dejar en lo, 
mendicidad á sus hij09 y esposas? ¿Por 
qqó solo Jas de esa clase han de ser 
condenadas á quedar de improviso vi-u-í. 
das y con el peso enorme de sus fami- 
lias¿ ¿Por qué fojos los infantes misera
ble* han de ser condenados á quedar 
instantáneamente huérfanos y sufrir la 
cruel hambre, que solo aliviaba la ma- 
node un tierno padre, á perder las ca
ricias que acaso de solo él recibía, á 
padecer la desnudez que solo él cubria, 
y á perder en fui el abrigo y coasuelo 
que no tiene reemplazo en la tierra.. .  ? 
|Oh Dio* S an to !.... Iniquidades de 
tan grat) tamaño es preciso 'que sirvan 
de rémora á tus misericordias pura no 
dejar prosperar á esta nación en qpe se 
cometen.

Si nqestra patria está amagada, si 
necesaria es, ó indispensable esta cruel 
contribución, hágase gravitar igualmeu- 
to sobre todos los ciudadanos, hacién
dolos entrar-en general sorteo; cúm
plase y respétese la constitución, que 
tiene previsto ese caso y para él im
puesta á .todos los ciudadanos en W  
art. 3.° Ja obligación de defender á la 
pátria cuando la ley los llame. Entón
eos el hombro acomodado sabrá apre
ciar los peligros y penalidades de su 
semejante infeliz, é indemnizarlos, sí 
quisiere redimir su persona: y esa in
demnización voluntaria será al menos 
un tritaftaá ia justicia, al paso qtic unM • . / I . . v ■ • I I  1  

ccdimientos: no habría tal constitu
ción ni debería hablarse de ella ni do

otra suertenpanece que. la* cUsesifecó» 
modadas deciiw i4  la miserfenlc. »„ Nos 
amda«j»anUiZfreligroí k ly  esponed en 
nuesUpnóiefeásá .Vuestras vidas: id y 
tjbrramad vuestra sangre: dejad ins
tantáneo mente á vuestros tiernos hijos 
y desgraciadas esposas: sin el único 
apoyo que en vosotros tenían: miradlos 
derramar torrentes de lágrimas cuan» 
do despidiéndose de vosotros en una 
cuerda, os dejan en el camino de4a 
muerte y vosotros los dejais en el de 

ia  m iseria .... sufrid, sufrid y penad 
que aaní quedamos en la comodidad al 
cuidado de nuestros intereses.. • •”

No, Exilio* Sr., no es eso lo pro
metido por la constitución á lo* ciuda
danos de este común, h No*es ni pó 

principal^ ventajas, la miran con sere- [¡ drá ser j sociedad cristiana ni civiliza- 
wwbr* como con cierto N a  en la que se viesen semejante* pro-

dcspotismo sistemado, tanto toas abo» 
minabte, cuanto que haría 
cios invocando la libertad y 
do con la igualdad.
ONo Se hacia tanto sriéríto de e s ta f é  

vede* en tiempo en que los monarcas 
erap. dueños de vidas y haciendas; y  
sin embargo ¡qué generosidad: qué: 
igualdad eq la ley ,&% tíL 19, part 2.**j - 
y en las dos siguientes que hablan é m  
la obligación det pueblo-dé id en 
te cuando, los enemigos fe cométa (fila 
tierra y que ninguno sé; pudiese Celdu- 
sar por honra<de¡ linage, ni por privan' 
za con el rey, ni poriprivilegio,' ni pón: 
ser de órdtrv si na fuesé en élausura: 
qoe todos fuesen para ayu f̂cr. don sus 
manos, con sus compañas y sus habe
res, y que si todose perecían,; fuesen % 
obligadas á ocurrir las mugeresl i jmíJ 
i -í {Qué equidad en la ordenanza de le
vas ó reemplazo de ejército (l¿ 14, til.
6 % I ib. 7, Nov. Recopilación) hacien
do entrar en general rorteo á todos los 
vecinos de 17 á 36 anorí {Qué esr.ru- 
ptilori lad y respeio no yaqpara desig^’ 
nar directamente ah:hombre k las ff(9 
mns, sino soto pora ponerkr.cn id  pqia 
Itgro de ser designado pqcibpsmsssnd 
cial suerte! ¡Qaé sabirtuié» : pddusb 
en las etupcionos pqra lioimiarumat émi 
mil as ni destrozar •ádauucíedad aliaron 
cando troncos do qiia pemitMS'ffe'uehtéi 
ramas! El hijo.úntini de. vnida- éqme 
dre pobre: el*«le pndré‘mny anclaudé 
impedido, él que aunque!m> ^sunrtiuéb 
co, mantenía hermonos pequeAoec oub 
que sustentaba padmsúo* ómadrastrfel

alivio,á-.la \famdia del reemplazo. d)e ^pobret el que ya tenia un hermft«ie^le4w.
signado por la suerte; t ex los y otros- 
eran ceeptuadog por razón do conven 
niencia iit estado, de jttstic»a-y de *pe* 
lítica. jQué justificación' dando au
diencia á esas acepciones y abriendo 
el campo á su prueba: oyendo no solo 
al interesado sino rcqui.iendo la ais» 
diencia de los síndiccs y procuradores* 
del común! jQué cargos» en ellu i»is«r 
ma de la escrupulbsidad nuis exacta? 
(son palabras del ret) en cada uno dot 
los puntos de este negocio, por la cor>- 
sideración y amor que me merectn 
mis vasallos, y el deseo que tengo cJe 
que fio se les grave! No solo ínter», 
venían las autoridades, sino testigos drb 
mayor respeto, y bajo esa justificaciotr 
floreció Espaftá.
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El 80 se pasó á hacer al enunciado 
Vicente ' | | n a ^ 4M ^^pM w W Í0# -f  

PROCESO.—La última diligencia I contestó con'umax, que ni como testi-

>. Juan Yafiex y sócíos.

ML;
R * r~r- i rifte*a

_ o un w-1 got oi como acusada sepreataba á de- 
ociimento* [ clarar ante los fiscales hasta nó reci 

la cantidad de I bir la reeoluotei* de la» apetecioñ que 
Ju an } tenia bocha á  fm suprema acórte marr 

cial acerca de la recusación de dichos

r*"rjtk ■

j f n Qáin hicieron los doa:eatadoa w« fiscales, cuyas cansa lea'tenia da díte, y 
nutnarios, de lee cuales uno se dirigió que estando enlazadas unas de sus de- 
ali Eimo. ;6 r . ' comandante general y claractones con las otras, si se raiifica- 
eluahro oe entregó, á te visita de la sis- ba como testigo, lo hacia también co
ngéna trtrtn marcial, jpiie estero en mo acusado: se ratificaron 3 testigos 
espesa de esta: se amplió re confesión de los citados que se habían quedado 
k Feliciano Anaya, se insertó una líala atras: se sacó testimonio de la dilígen-

Jos nombres de loa 16 cía de te' contumacia de Vicente Mu- 
i ppra i sMftearsiT r r  1—4 ftoz, y  con el correspondiente oficio se 

l lj liC ip titif  y de loe 26 testigos que dirigió el Exmo. Sr. comandante ge- 
leaban en sus lugares, unos neVél para su resolución, 
ratificados, Otros por rocon-l - El 81 se ratificaron 12 testigos: se 

ebsscata^ otaos ^porjijtrecaeiwarre% yalsentófefa razón de que para no* Menart̂  
olrre por hubér muerta. i el proceso cotí las diligencias de Cita
zlB httiy 86 filaron feriados» i u< u ■> ¡ . de testigos y no ratificarse estos, se 
* JSt 83as ramifica roa 2 testigos, y no pondría ana* al fin eemntéredo «ni iie^ 
tmaanas por hallarse fuora de ésta;ca* Ita ¿spécificativay y les1 motivos porque1

I W  estos últimos no lo hubiesen sido. > ^ 'i la diligencia rn i
iosaao Maya levantó; y dejó «in ttm- | * Bl t.Mdcl mea actual se ratificaron: 

tez la r
r •

I 'I

gua aalor la recusación*, qoa tiene be- de 44 tesligoa citados para este dteí, 
obarde los fiseaks, y la apekcion á la solo fi, y no loe otros 9: una por «cstefc 
suprema córte marcial acarea de di- fuera de Mélico, otros por haber fal- 
cha recusación, suplicando que cáete* tr.do á la cita, otros por no encontrar- 
üquio de Ja humanidad y de su »éo- se para citarlos, y otros por hallarse 
cencía, re apresurase le conclusión de fuera de la república, y no se citaron 
la causa: re sacó testimonio de le re* por no deber ratificarse 40 testigos 
fclitte diligencia, y reí remitió ai Exmo. I que se quedaron atras, por estar ya 
8 n  comandante genera! con le nota ratificados unos, otros por inoondueen- 
respeotiva: se insertó un oficio de dicho tes, otros por innecesarios y otros por 
8r. Exmo., resolviendo que esta causa haber muerto. Siendo la última < ili-

milicia; pues asf e
una señal visible y auténtica qUe 
acusase y podría ser mas b¡ea\*riJ| 
puido en ínterin le crecía el pelo y 
día cortárselo del mismo mo * 
paisanos, y mucho mas ftcil 
«ion en el tránsito, de sú de 
acabado de separarse do

su
deserci(

siendo ademas esta medida de saludv 
aseo pá | f e  tropa y la q«e predacir¿

ande cort m cabeza cubierta con pa. 
ñudo, gorro 6 peluca: es inconCOiítt |, 
utilidad que resultaría de que I» m«n. 
okMfadd trbpt tuviese una señaHn,. 
qiirvoco, palpable de serlo, tal come fe 
qae se* proponer, fr otra despreeisndo ,  
ridiculez: que por lo pronto y hasta Mu 
se acostumbrase la vista i  ello, n m . I 
rt» la de qoe se trata, prefiriewd __ 
casó le ú t*4  lo hermoso; no otvMmd, 
que* asi como loe eolccüifiticeit1 tmm 
de eonooetse» por^el ádito; taoibMir t ,  
distinguen por el corte del pelo «ven» 
roña ó cerquillo que noo* nadabosfefe 
sm que nadie ¿«•‘ttPeorto deestoHM* 

j  dni podría hacerse lo mismo con tri*»' 
pa dé la manera indicada ú otra qo, 
llenase el objeto1 ó mes se acerato-1
ello tomo por ejemplo que se le «Al
iase 4 esta «n  la cab

«u curso ordinario, y que como gencia del dia do ayer haber ratifica- 
aquí, procuren los fiscales ven- do al Sr. D. Adolfo’de Bsrij.

Ire inconvenientes de cualquier ea-j México, agosto 0 dé  lS8&— Tomás 
y aun loa quo oponen loo mió- ds Catiro.— Antonio Abarado. 

«reo^®os para su ooncluabn, omitien* | Es oópia del retado entregado & te
innece- vmt»} de la suprema córte marcial, y

•  a §  •  e • •  f  f T  ,  *!lh*i del dirigido al Exmo. Sr. comandante
49 re atsAsÉren 4 testigos y no | general en* el mismo dia 9 de sgosto

depor haber muerto te une, y el ] del presente año. — Gasür#.—Alvar (ké*. 
otro por no encentraree «ara enlregar#i

IMS W «VI*te tacita: re recibió en oficio del Exmo. F .»i . México, agosto 20 de 1838.
Sr» onmandahte/general, acusando ta* \ SoAorea«ditoreo de B l Mosquito**—

testtesom0 de la diliaencia en Habiendo llegado á mi noticia que
ila recuse-1 se trata del arreglo del ejército, y como

cion y apeh que esprtsa el estme* una de la* medidos* mes iedtenenrehfm 
ir á éste, y previniendo^ pera ello, sea evitar te derereíonreeati- 
truirse lu práctica del dolosa que esnertmentan los cuernos.

É

ta.de
§*9a , *n Q|teuir«e la práctica de I dolosa que espertmentan Ire cuerpos, 

diligencias referentes á -dicho reo jm se mo harocurrido el simplísimo c*0¿ 
aresando haber dedo cuenta con esta jo de que á minorar dicha deserción 
ocurrencia á la suprema córte marciald podría contribuir algo el que se previa 
y otro oficio deLnmmo Exmo. Sr* to* niere por ley,* que lodo individuo de 
oolnendo no caber #en ei curso dé es- Urop&.se cortase el pele bien á raiz sin 
te oousa osmiirle militarmente Iq upo- dejarse furia ninguna y solo un fleco 
lacioo que Vicente IVfciftoa dice hizo I nuiyelarito en da frente sumamente
a la suprema c órte marcial, sobre no I deigado yVproporcionado,, el cual * no 
habún-ete admitido la recusac on de pasera de! aaeho déí oordon f de dOf 
loe bocales, ni poS esta poderse emba* pesóifuortec y se proh biese é los de
M or lé^uoadKciou do diobne fisesim mas*ciudadanos epoder- •eetáAelO' ide 
ai impedirse la sscuela^ddl procreo^j^eila maoérer hajo la penada se Mari es

le notificase á Muñoz la diese 
Diento obedeciendo tparcibido 
contrario dolo que hubiese lugar,

:

glu.

eza» un go*rm de 
la libertad ú otro signo militar 
rico en lugar do )a corona de las 
rigos ó frailes.

Si vda, señ ires editores, juzgan que 
ette delirio puede tener lugar, siquier» 
por vin de pasatiemp«> Crt sn periódico, 
ês estimaré ve» la tez pública?y1 di áó 

b  consideran diurno de e^ta fortuB»,
que lo condenen* al deapredb^segura#
de que de cualquiera de los dos modos 
que obren, quedará conte/nto con vda
sti afretísimo servidor que atento !  
88. MM.—El Quakaro. ***

, i .i* - - . .  - -  > ore!

plaza de soldado*por caneé años, sien»b I re 
pre que íela ‘ 
edad y asteé

Señores editorerde E l M oscpiito* 
Muy señores m bs que aprécto.—He 
visto en el editorial del núm. 38 de re 
«preciable periódico, que dan noticia 
de un robo acrecido en el camú» de 
Vcracruz á «nos arrieros y como w j 
vecina muy intaedietá de donde wce
dió, me parece oportuno inétrtfirá vdre. 
de los pormenores que hubo en él, pá
re  que it lo tuvieren por conrettteiW 
kir publiquen. f t * 11*

El citadb robe fité en te posta de la 
Ventilla quer e r al mismo tiempo f*4 
rajo de arrieros donde la noche def ái 
de julio á la  tina de ella aínltaroft «  
citado paraje, qne está cePéétfé* d t! 
red de cal v cárité f  #n rtlng 
comodidad para stibir por ella, con re* 
(Martas y flavos ifík  
dependiente (quien tiéiíié aci^dltadlfldj 
hm tadm ) y  rere set sefitidbf dé rik&ft 

ujerétí d m i*  parte tíé ’N#
! pee que tel r-sugeto lofiractor* tenga ¿1i> l 88* hombrea qué v(o"tarte5rdifecctefléi

pañi pestriv en f del camino, parJ ld̂  tfoóbe *&& obire4

' vr , i i‘ i a a» •' *■%
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te» barda» del «cotral ai* 
•|ro del j noéo e»

ron hacerlo: tomaron la azotea de la 
cuatro de > ello* que pusiera» 

do centinela para observar al dc- 
•^diento y arrieros y oteo» con la» 
fo f rS f rd p ü  por lo>i regular traen 
lo* #íinaeroa pana «u» comea», rom* 
nielan upa .puerta para »que entra- 
{*n lo» de acabado formados, levan
taron da sus jato» la gante y la forma
ran ¿  dos de loado como tropa» á la 
S k i s  al mayordomo bien cintaread^ 
y mandándoles el ejercicio, ios tratan 
¡je jato en jato hasta que hallaron el di- 
toreen tercios da anta de Jo que ve*

* ’ L?‘“ 3ropuest9H no ae sabe 4  pon-
___i cantidad era; paró se a-egu-
SiqoÓ'era* 2G!hpesos en barras, oro 
y pe#oii fuertes-rrtj or-i'**4.** i * O 'ftwwp 

seguida rompieron las puertos 
la Rienda y la vaciaran de todo lo 

movible y  ei dinero que halla r3n; no 
tropearon  al dependiente porque pu
t a  ocultarse después que vió su excesi
vo numero y que ya estaba sorprendido. 
rJ io  tedon esto este vieron hasta lea 
sqis do la mañana bebiendo y condena 
do^o- loque había en la tienda están- 
4gfCH Virreyes que diafeiUfréJegiMt 
una pandando ¿tropa que conducía 
uno cuerdo, 4  poco tuto ilegó al pal 
E*ge robado y el comandante no pu*; 
<|o seguirlos por no tenor orden mas 
que de conducirla cuerda: se hubiera 
conseguido quitarles algo, pues aun 
irían a iqoy corta difetancia. «r**r * *> 

Todo lo que comunico 6 vdes. pa
ra su conocimiento* ya que se ocupan 
de e*te asunto, sirviéndose dispensar!i 
todas las faltas de estos mal formados 
renglones. Queda de vdes. su atenta ser
vidora Q. B. SS. NMi—¿ a  Ranchera.

Muy señores mias,—Sírvante.: tdes, 
participar al público» qua el instruido 
colegial de Ssguvta» Sobrina «fe 1film'?. 
Sr. obispo de la Puebla* e¿ éx-eecre
ta rio de la Areceioh general de attiPe- 
ría, el hijo legítimo del» flogistó quími
co, D. José Mariano/ Peres, ha qaeda- 
do en la primera; comisión científica, 
que se le ha conferido, cómo el que 
chifió en la loma, y á tiá  ved inviten al

paraaque si tieneuver- 
gúuenza, pregunte por qué se le burla 
de esta manera: que démmcie este ar
ticulo de injurioso y qjue exija (Ola sa
tisfácelo n pública al que tiene el honor 
de decirse de vdes. atento servidor.»-* 
E l menos aprotediado ahumiods mi
nería dé México. rSffafelSBf

MÉXICO, 1 4  0 S BXTIBMHE W» J83fl»fi
II., , '■■■»»! M

I »
¿4 Señorea editores de E l Mosquito.—  
He tábido por una persona de mi reo- 
peto y aprecio, que algunas otras que 
estén muy atrasadas en el conocimien
to de algunas cosas, me tienen por au
tor del artículo inserto en el núm. 37 
da este periódico, reducido 4 manifes
tar en estrado lo mas notable que acae
ció por parte del Sr. auditor 1). Jo R. 
de la Pesa, en el embargo que por da^ 
Wanda sobre pesos, se decretó contra 
tai» bienes y que se verificó en el me- 
oage de mi casal mas yo protesto besas 
pnrsuiiíSfl, que no he sido autordé dicho 
articulo puesá haber querido escribir 
aqbre esos acontecimientos de eraba- 
■Mi de intereses de mi familia, me he- 
|rinocupado desde luego del embargo 
qu* se ha hecho de las haciendas de 
r á  niñas 4  pedimento de I>. Matías 
ra ta , y  no desque ya ettá alzado y  
nada importa en compara c tondei se
gundo.

Sírvanse vdes. mandar insertar esto 
*n su a preciable periódico, seguros de la

Jjj
"..........."r

lüM m r; í

bre - peligrólo por no tener 
opinirtiv y «in ninguno» 
retengan en ■ »
Ha toda la hizo transportar ánte» d«̂ MK« 
nifesurae shs«‘trampas 4 1os Estado*-» 
Unidos del « g M
á algunos de su» «creedores, paia 
sede ello», que la mandab, 
podía aguantara su suegraf 
qué, estando tan genero 
de que ha
motores de la remitieron 
mo Austin Mejío, Zavala y

io de1 terrenos é*
I mj - - - ----ÍAÉn» Wi ■ mAAio» origen aenios mi*»

> pro m ito
r

vKvv.pmiri ww*í*t* to;-»r •sao 
n Impuestos nuestros tuse tito res de tos 

hechos notorios rivl célebre Parrott, bre* 
veniente bosquejados en la reseña de 
nuestro» números on tenores. [Cuántos 
reflexiones les ministrarán todos^ellosl 
¡Qué ideas tan trinterno les ocurrirán5 
justamente del eitado demuestra socie
dad en que cualquiera aventurero, con 
td  que sea un poco diestro en el arte de 
las intrigas, y tenga el atrevimiento com
petente para poner en planta sus depra
vadas empresas, juega, embauca y burla 
á su placer 4 todos ó alguna parte de los 
asociados cucuyo caso en vano vuelven 
la vista hácia los magistrados para al
canzar justicio, pues en vano también la 
buscan especialmente en esos juzgados 
de letras, cuya plaga ha querido el cielo 
fWTpetuar para castigar 4 toda la nación! 
(Con razón pues, hemos dicho y repeti
mos, que el resultado de nuestra inde
pendencia y de los innumerables sacri
ficios impendidos por ella, solo ha sido 
si tenernos por de ménos condición que 
abestrangero, 4 quien so le dispensan 
siempre toda-dasé de consideraciones

el mexicano!
N os «apresamos avf por lo que ordinaria 
y generalmente sucede en los tribunales; 
mas en este asunto de Parrott, queda 
esceptuado desde luego el Sr. Flores A- 
latorre, fcéuez del concurso contra ese 
deudor fallido, en cuyo negocio se* ha 
conducido el señor juez con honor y 
rectitud.

Pero si en lo que hemos dieho hay al
guna exageración, forzoso es pregun
tar: ¿cómo se dejaba un americano del 
Norte como Parrott, aproximarse á 80 
ó JO©leguas dé los téjanos, cuya mardia 
h  hizo nada ménos que con edrtás de re
comendación d d  general presidente? 
¿Cómo y por qué taiHiotable deferencia 
sin el menor hiformfe éobre lo# mdtívos

tan cure paire 
aquel dej
t « f
eior
cío en las discnsiones éúe* asomaron el 
año pasado con el gabinete de»Waab 
hingtony nuestro gobierno, lo heme* 
visto ser si mas encarnizado arrti-mexiJ
--— I ->-*nnrliV * -----  -I m 4amI«si»AIIcfinô  nocienaa ^niNw wwntwion wP 
la todida del mmistro Ellas* de esta coq 
pital* dtí cuya cotapaMa filé Parrott
hasta Veraerat/ arenado éñáiol otro B) 
Qéijote, como ti* tuviese qué  ̂átejar pire 
entré los apaches, sin otra objeto q e i 
dárseten eapectécule público que es wé 
fuerte? .JSh^aaá’ concepto |«u«i rita potad 
(debemos deducir) noftendrá este «veté 
torero en Ibs1 diferencias existentes efih 
tre  ̂México y los rEstados-Unido» del 
Norte, pues que no sabiendo cü mims*« 
tro Elias el idióma ̂ de este país, Por* 
rott era quien le infbruniba del carée* 
ter de los mexicanos y dé su gobiérno, 
prrticularmente si consideramos qué «  
ese tiémpo te hallaba ya en vísperas dé 
quebrar! s  ^  .iitun -
n Sabemos que el anfseesor del 9 n  
Ellas, conociendo^ át mvmitureto P«te
rott, y q u ecó n la  investid uta M __ |
sul de su* nación, podría muy bien 
comprometer las reclamaciones de am
bos paisas, hizo un informe é so go» 
bierno tan circunstanciado de ese per»y* 
nage, que un sugetetque lo fió , nos wé* 
gura:'que habría sido muy interesante 
partí México el que se hubiese publica» 
do, dictándonos también lo que idotivó 
su destitución qué sin mucha ceremonia 
mandó su gobierno ánteide cumplir doa 
anos de su consulado. v

En las actuales circunstancias >de 
nuestro país con Francia y Tejas, la 
conducta de nuestro gobierno debe ser 
en toda la estension de la palabra, cir
cunspecta, prudente y recelosa: no debe 
pues, recibir en su gabinete & hoánbrea 
que lo van i  sosprehender, ni entrar 
en conversaciones privadas" con alié* 
nígenas como^Pnrrdt. Por otra por
te, es indudable que debemos estar ro
deados xde espías, tanto de téjanos co
mo dé Francéaes, que Indaguen el esta
do de nuestras medidas, ya sobre la re
sistencia que deba hacerse á los segun
do», como ’dé ibradir á lo» priméro», y
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Santiago V 1*011. >**»». Al • que Ja.presente, ni qué mej
Cotuiañazor y compañías » w» para confundir al primero, 3 

H  Pirdft,^ jÍ!$im̂ 9$4 #f ért ;*rq*|É 
D. Mariano Esteva,»^w>r loe*

acreedores de Francia, Inglaterra y Es » 
tados-Unidos.

1). Sí 'C^uaker’/xi» ¿n éU muchas autoridades que
rrf'tcít

Santísimo de Dtr *

poiÉlqné

de las

el fictode le*
btrtadt y  si 

ocasión pi
generosidad ¿é I

¡ü & W áíI

Mazatlán: D. 
sh

mil pesos, y 
deo muebles, gana- 
| realización do eré- 

que>publicamente 
>1 deudor común, cónlo «c 
sin que se haya visto el me- 

reparo por los atndicoíl, aunque co-i 
dicho, sobemos que el poisa- 

t, está de acuerdo con él| 
otro ¿por quéeti# ha reclamado?— 
competencia de jurisdicción que 
t promovió, ha sido ganada úlli- 

loa acreedores, en virtud 
■ P  det< mismo Farro! y 

juei Zocnyo. / Tiene* pue*n con*. 
, unenrftdo menos de loa que pro* 

"Ierro* en la serie de mm meri-
les t**w de ios

#  La
rango, n  .a or<
4Ét La Cofradía!**’, de Po 

£%obinson^NÍIi 
* D. N; Cullen.
¡ajDpilariano Galvarff

#  Vea el pública en sets lista, las víc
timas que ha* sacrificadoPafrót con 
una quiebra insóleme que no débe de
jarse pasar sm e1 mna^sévéro osear- 
miento para ejemplar de olrosjquehtfe 
elegido este resorte para enriquecer 
pronto ácosta  de otros. En esto deben 
ocuparse los jueces* y no en hacer la 
guerra brusca y arbitrariamente con toa 
calificaciones h loa escritores públicoav 
que poaeidos de mas patriotismo, desin
terés y nacionalidad que eHos, se ocupad1 
de especies que afectan demasiado á la 
sociedad, y combaten ó los malvados, 
cualesquiera que sea *u poder y en* 
tegoría, porque tales escritores, Como 
noaotos aunque rabien los diablos, ni 
temémos ni nos corrompémos, ni de
jamos pasar vanamente el tiempo en 
los arrestos prisiones, sino que nos 
ocupamos noblemente de aquello qae evl 
benéfico é In nación# tal como combatir 
la pésima, inicua, insufrible y parcial 

¡ administración de justicia , contra ta

otro de los presos por su prtfc*jj
ránoty ¿déspota en el ano de 833?

que síbnnqOerWn

combaten y trastornan con su* 
y» «r*»trariedodes, por ejemplo, 
ee*,-i y para estos no h»y ni 
•nula para trasportarlos tfl cm 
BtíSV comt) discretamente se- liae¡á'í¿ 
tiempo del gobierno español, en 
creemos qoe •Wá ^«rebrUrarinn 

policía y coa nao tiilis^néct 
panr administrar recta justffeiH.
«Va*jztamteirioifc á nosotros tioa'tute 
presos el Sv. ü ; Valentín; 47* ‘ 
la ex-A corda dd sin formación 
y solo’«I. gene ral Santa-Anna del 
nuestro'* hbertad; mas tan dcvei 
perdonamos ese i agravie, que si 
hiera admitido cambiar la libertadqi| 
hoy disfrutamos por sti prisión, quedan’ 
do en su lugar, lo hértánfbs^on hrrtel 
jor voluntad. !' Nrr hartamos OtrO tan* 
to por un juez dd letras, 6 auditor dé 
la comandancia general.

[níi[a J a h r i i tp
Quisiéramos Hrtrtiér por qué éñ léf

barrios de la Capital no hay ernnoen 
el centro de ella lío simulacro efe pelh 
cía. Dá u sw v e r  stm oeltes, y e n ’nfr 
ches oscuras y lluviosas no sabe*uncí 
que-aimider, si^fl peligré d é  los ladró» 
¡ K É M ^ j É g p f  f to íé # |
J P B L . ___l é H r t  calles, para no

atascarte ha si i  mePin pierna ó que-
cuahclairlaréwiée etempre, y contra los hfársetns tambietrf M^efaS' ivaiiqúedÉI 
jueces que nftí la imparten; pues oun- 
que h«sta*fhoy los supremos peajeros

FW71#< r# d l

faltas de al^unus losdn. >EI cnllej'Sn de
________________________  r ,____ Girón tiene vin fango homdfoío de fo
tienen léd;oi<los tapadóaComo con cor- ifemo-á esrtetnfr, y en ét> te vnchiíi df. . .  auÉüimii
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chos, tiempo vendrá en «pie restableci
do el órden, comience I« justicia á ejer
cer m sagrado mtmateño, en k>*r jue
ces prevaricadores, bgéros y parcidem

denunciado nuestros ar- 
deferencia con 

n oes tros jue
ces djjptrM  y f |N r t  público; mas ea- 
tienda ese denunciante sin pudor, y su 
juez calificador de injurias, que míe#» 
tras no te nos cierren bis puestas de las 

tas,«nuestra suerte no será tan 
<fcüi

por>aríe  de ellos  ̂ Basta por hoy.

Antes de ayer ha sitio ejecutado dé 
D. Guillermo Parrott

10® pesos 6  masfttfer qutd

aa-w¿4¡

noche por no pasar el carro por »u cen- 
tm ' A¿Gómo con tan belfa policía no 

| ha de Negar la Maerte negra, y cuan- 
| tés enfermedades aparezcunen t4 mun
do? Suplicamos al Exmo. ayihWamteá* 
tonque no nos haga caso, poique ttWtf 
muy dtstmguido'fávor que V
nOeit-ma quejns/

—3-V —Jt — —— . u¡ <MT
ARIA Tétrtia Zamora,ésamim 
«níH arlo jle  partbs, «a dftcá 

la üisposicion (Je laa «entras rprt ****’
mla <1|Sf*

este profosiok,

«'/■J 
rationes On q:

w . A

sea necesario 1<H 
nedicÍM r .ciRW^ I

ispirilu 5.
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